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GobiernofacilitaraalINElugares
paradifundirconsultaenelMetro
Elconvenioestaráenvigorhastaundíadespuésdequeseefectúeelejercicio

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA
Y DE LA REDACCIÓN

El GobiernodelaCiudaddeMéxico
facilitaráalInstitutoNacionalElec-
toral (INE) espacios publicitarios
enelMetro y delmobiliariourbano
parapromoverlaconsultaderevo-
cacióndemandatoqueserealizará
el10deabril.

Para tal efecto,ambos firmaron
un convenio en elque se establece
queelorganismo electoralenviará
losarchivosdigitalesconelmaterial
que sedifundirá con la finalidadde
colocarloenloslugaresgestionados
por laSecretaríadeAdministración
y Finanzas.

El gobierno localinformó queno
prevé compromiso alguno ni obli-
gaciones de recursos financieros
para ninguno de los involucrados,
y entodocaso“cualquiererogación

correrá por cuentay cargo decada
una delas partes”.

Asimismo, se estableceque nin-
guno podrá utilizar,en acto públi-
co o privado, el nombre, logotipo,
ni el emblema de la otra parte sin
autorización previa por escrito ni
hacer referencia a la presente co-
laboraciónpara recaudarfondoso
cualquierotropropósitodistintoal
establecidoen elconvenio.

El INE y la Secretaría de Admi-
nistración y Finanzas no tendrán
responsabilidadlegalpor cualquier
retrasoo incumplimientoen laeje-
cución del convenio, el cual tiene
vigencia hasta el 11 de abril, aun-
que se podrá dar por concluido
en cualquier momento mediante
aviso por escrito con cinco días de
anticipación.

Por otra parte, el consejo local
del INE descartó firmar un conve-
nio con el Instituto Electoral de la
CiudaddeMéxico (ECM) paraque
difundaelejerciciodeparticipación
ciudadanaen lacapitaldelpaís.

Con esa decisión, la ciudad es una
delas entidadesde laRepública en
la que no se ha firmado el trato,
afirmó Gustavo García, represen-
tantedeMorena enelconsejolocal,
y quien llamó al IECM a promover

la consulta sin la necesidad de un
convenio,ya que se trata de una
obligaciónconstitucional.

Asimismo, informó queelconse-
jo localdelINE tambiéndescartóla
creacióndeunacomisión temporal
que dé seguimientoa las activida-
des de difusión de la consulta con
lajustificacióndequeseentregará

un informealrespectoa findemes,
alocualGarcíadijoquelosquepre-
sentanlas 24 sedesdistritalesfede-
rales “sonescuetos,genéricos y no
abordan los alcances que debería
tener el instituto sobre la difusión
delproceso”.

Por separado, en sus redes so-
ciales, el secretario de Gobierno,

MartíBatres,denuncióquepolicías
contratados por la alcaldíaAlvaro
Obregónremitieronadospersonas
por realizar una pinta el pasado 1*
de marzo, lo que calificó como un
acto de represión reprobable,a lo
que la titular de esa demarcación,
Lía Limón, respondió que se trató
deun ilícitopor lavedaelectoral.

El instituto
descartófirmar
un convenio con
el IECM para
que participe

P Millones de papeletas que se
utilizarán en poco más de un mes
en la consulta se imprimen en los
Talleres Gráficos de México.
Foto Luis Castillo
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